RES. 2632/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004507, Ent. N° 3434/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República - OPP  relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 3/2015 para el “Mejoramiento en la Infraestructura Física del Barrio Guerra” de la ciudad de Young, Departamento de Río Negro de la Intendencia Departamental de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que la Licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuyo Organismo de ejecución es la OPP;
2) que con fecha 28/3/12 la Intendencia de Río Negro suscribió con la OPP un Convenio  Marco de Adhesión, de acuerdo con lo establecido en el contrato  de préstamo antes mencionado. Dicho convenio exige la calidad de coejecutoras de las Intendencias y de acuerdo con el mismo, el Programa financiará 2 componentes: 1) Modernización de la gestión de los gobiernos subnacionales, 2) Inversiones para el desarrollo;
3)  que el Intendente de Río Negro por Resolución Nº 796 de fecha 24/06/15 aprobó el Pliego de Condiciones autorizando el llamado;  habiéndose comunicado por parte del BID la no objeción al mismo;

4) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y en la revista Contacto;
5) que con fecha 14 de agosto de 2015 fue celebrado el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes propuestas de las empresas: 1) GEMALOR S.A. por  $ 55:747.443,62, 2) INCOCI S.A. por $ 61:552.764,47, 3) OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A. – (OSUSA) por $ 57.505.401, 4) JOSE IGNACIO CUYO por $ 78:832.012,98 e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. por  $ 67:134.974;
6) que reunida la Comisión Evaluadora de Ofertas, el 12/4/2016, expresa que la empresa de menor precio, que asimismo cumple con todos los requisitos y exigencias de los Pliegos es INCOCI S.A. habiéndose descartado las ofertas de GEMALOR S.A. Y OSUSA que si bien tienen menor precio, no cuentan con experiencia en obras de igual magnitud y registran incumplimientos en su certificado VECA. Por lo tanto se aconseja su adjudicación por el precio total de $ 61:552.764,47 IVA y Leyes Sociales incluidos, según lo establece el Pliego de Condiciones en la Sección II- IAO 5.3;
7) que por nota Nº 037/UC-DIP/2016 de fecha 29.4.16 de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional fue comunicada la no objeción a lo aconsejado por la Comisión mencionada;
8) que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, el Intendente por Resolución Nº 470 de fecha  10 de mayo de 2016 puso el expediente de manifiesto por el término de 5 días; no habiéndose presentado reclamaciones por parte de los oferentes;
9) que por Resolución Nº 491/2016 de fecha 20 de mayo de 2016 fue adjudicada, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  la Licitación de referencia a la firma INCOCI S.A., por el monto total de $ 61:552.764,47 impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato, con un plazo de obra de 12 meses, a partir del inicio de obra;
10) que con fecha 21/06/2016, el Área Financiero Contable de la Unidad Coordinadora, informa que el PDGS financiará $26:990.651 más ajustes paramétricos hasta el equivalente  de U$S 947.775, existiendo crédito presupuestal en el Inciso 24, “Diversos Créditos”, UE 002 ”Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub Nacional”. El saldo restante de  $ 34:562.113,47 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Río Negro. Se adjuntan documentos de afectación SIIF Nos. 836  y 837 para el año 2016 por $ 1:800.000 y $7:200.000, Financiación 1.1 y 2.1 respectivamente;
11) que se adjunta proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la transferencia prevista por un monto de $ 26:990.651 más ajustes paramétricos, (Resultando Nº 9); 
CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado en aplicación  de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 221 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 26:990.651 más ajustes paramétricos hasta el equivalente  de U$S 947.775, correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS);

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Rio Negro la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación; 

3) Devolver las actuaciones.
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